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3. Servicios básicos en Internet. Servidores Web. Insta-
lación y administración de un servidor Apache. Gestores de 
contenido. Servidores FTP. Servicios de directorio: LDAP. 

4. Servidores de aplicaciones. Características y funciones. 
Tomcat, Glassfish. Weblogic.. Herramientas de balanceo http.

5. Sistemas de colaboración. Agendas corporativas. Sin-
cronización de contactos . Tareas. Correo web. Integración con 
dispositivos móviles. OpenExchange.

6. Plataformas de enseñanza Virtual. Moodle. Sistemas 
de Telepresencia aplicados a la educación. Adobe Connect. 
Sistemas de Videoconferencia.

BLOQUE VI: Administración electrónica y comunicaciones

1. Cifrado. Infraestructura de clave pública PKI. Certifica-
dos digitales. Protocolos SSL/TLS. PGP.

2. Administración electrónica en la Universidad de Cór-
doba. Arquitectura y sofware básico: @aries, @firma y port@
firmas. Integración con aplicaciones corporativas.

3. Motor de tramitación trew@. Modelado de procedimien-
tos: Model@. El escritorio de tramitación GOnce. Comunicacio-
nes electrónicas con eCO. 

4. Modelo de referencia OSI. TCP/IP. Servicio de Nombres 
DNS. Enrutamiento. DHCP.

5. Elementos de Seguridad en Red. Seguridad perimetral. 
Cortafuegos. VPN. NAT. Esquema Nacional de Seguridad. 
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Universidad de Córdoba, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala de Analista 
de Informática de esta Universidad por el sistema de 
promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 
de octubre (BOJA de 27.10.2003), y modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo (BOJA de 21.4.2005), y Decreto 
234/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de julio), el Acuerdo 
adoptado por la Mesa de Negociación de 11 de marzo de 2010 
y aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión ordinaria de 
17 de marzo de 2010, y el Acuerdo adoptado por la Mesa de 
Negociación del Personal Funcionario sobre criterios que de-
ben regir en las convocatorias para la promoción interna sus-
crito con fecha 28 de marzo de 2011, y con el fin de atender 
las necesidades de Personal de la Administración General en 
la Universidad de Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en relación con su artículo 
2.2.e), y con el 52.10 de los Estatutos de esta Universidad, 
ya citados, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala de Analista de Informática de la Univer-
sidad de Córdoba por el sistema de promoción interna, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 

en la Escala de Analista de Informática de la Universidad de 
Córdoba, por el sistema de promoción interna. 

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en lo 
que les sea de aplicación, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo (BOJA de 10 de abril), por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, los Estatutos de esta Universidad y lo dispuesto en la 
presente convocatoria.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el sistema de concurso-oposición, siendo previa la fase de 
oposición; el baremo para la fase de concurso así como los 
ejercicios de que consta la fase de oposición y su forma de 
calificación se especifican en el Anexo I y el temario sobre el 
que versarán los ejercicios, en el Anexo II.

1.4. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase 
de oposición. 

1.5. De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, toda la información relativa al proceso selectivo 
que deba notificarse a los/as participantes e interesados/as 
se publicará en la siguiente dirección de la página web de la 
universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/
convocatorias-de-empleo/pas-funcionario.

1.6. El primer ejercicio se iniciará en Córdoba a partir del 
día 1 de abril de 2012. La fecha, hora y lugar del mismo se 
fijará en la Resolución del Rectorado en que se aprueben las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, que, 
de acuerdo a lo previsto en el párrafo anterior, será publicada 
en la página web de la Universidad de Córdoba.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y en particular: 

a) Encontrarse en la situación de servicio activo en la Uni-
versidad de Córdoba, en Cuerpos o Escalas de Programadores 
de Informática (Subgrupo A2).

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servi-
cios efectivos prestados en tales Cuerpos o Escalas.

c) Estar en posesión de Título Universitario de Grado, Li-
cenciado, Arquitecto o Ingeniero. 

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso 
selectivo, hasta la toma de posesión como funcionario/a de 
carrera de la Escala de Analista de Informática.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia normalizada que 
estará disponible en el Servicio de Gestión de Personal (Sec-
ción de Gestión Selección) de esta Universidad y en la página 
web de la Universidad de Córdoba.

3.2. Los aspirantes deberán presentar asimismo, unida a 
su solicitud, relación circunstanciada de los méritos alegados 
para la fase de concurso, acompañada de la documentación 
acreditativa de aquellos que no obren en su expediente perso-
nal, a excepción de la hoja de servicios que será incorporada 
de oficio por la Administración. La documentación aportada 
con posterioridad al plazo de presentación de solicitudes no 
será tenida en cuenta para la fase de concurso.

Los cursos de formación a los que se hace mención en el 
Anexo I, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
deberán aportarse junto con la solicitud mediante fotocopia 
firmada por el interesado.

En caso de falsedad o manipulación en algún documento, 
decaerá el derecho a la participación en el concurso, con inde-
pendencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

En cualquier caso, el Tribunal Calificador podrá requerir 
de los aspirantes la presentación de los originales de la docu-
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mentación aportada, siendo excluidos del concurso-oposición 
si no cumplimentaran el requerimiento.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de su solicitud:

En el recuadro destinado a «Cuerpo o Escala» consigna-
rán: «Analista de Informática».

En el recuadro «Forma de acceso» de la solicitud, los as-
pirantes consignarán una P.

En el recuadro «Prueba de idioma» consignarán una X en 
la opción deseada, y, en caso afirmativo, marcarán una X en 
el idioma (inglés, francés o alemán) en que desean realizar la 
prueba.

3.4. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de la Universidad de Córdoba (Avda. Medina Azahara, núm. 5),
en el Registro Auxiliar de la misma sito en el Campus de Raba-
nales (Edificio de Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz, km 396) o en 
cualquiera de las formas establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», y se dirigirán al señor 
Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que 
presenten los aspirantes en otro Registro diferente al Gene-
ral de la Universidad de Córdoba, deberán comunicarlo en el 
mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la 
dirección pefectivos@uco.es, con el asunto «avance solicitud/
reclamacion promoción interna PAS funcionario», indicando 
nombre y apellidos, fecha y lugar de presentación y referencia 
del proceso selectivo. 

3.5. Los derechos de examen serán de 43,64 euros 
para todos los aspirantes y se ingresarán en la cuenta del 
Banco Santander Central Hispano número 0049 2420 38 
2014628248, a nombre de la Universidad de Córdoba.

A la solicitud se adjuntará el resguardo original del ingreso 
o transferencia efectuado. 

En ningún caso, la realización del ingreso de los derechos 
de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud.

Asimismo, la falta de abono de estos derechos durante 
el plazo de presentación de solicitudes, no será subsanable y 
determinará la exclusión de los/las aspirantes.

3.6. Los aspirantes con minusvalía podrán indicarlo en 
su solicitud expresando las posibles adaptaciones de tiempo 
y medios necesarias para la realización de las pruebas en las 
que esta adaptación sea necesaria.

3.7. Los meros errores de hecho que pudieran advertirse 
como tales en la solicitud podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y do-
cumentación que hayan hecho constar o aportado en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para 
la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes y 

comprobados los requisitos de los solicitantes, el Rector de 
la Universidad de Córdoba dictará Resolución, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, 
en la que constarán nombre y apellidos de los/as solicitantes, 
con indicación de las causas de exclusión, que será publicada 
en la página web de la Universidad de Córdoba. En dicha Re-

solución se nombrará el tribunal y se determinará la fecha, el 
lugar y la hora de realización del primer ejercicio. 

4.2. Para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión u omisión en la relación de admitidos, los/as aspiran-
tes dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada Resolución. 

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
naren la causa de la exclusión o alegaren la omisión, justificando 
su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán de-
finitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. Transcurrido el plazo anterior, el Rector de la Univer-
sidad de Córdoba dictará Resolución declarando aprobada la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as por el mismo 
cauce anterior. 

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la citada Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

4.4. Únicamente procederá la devolución de los derechos 
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de estas pruebas selectivas por causas no imputables 
a los mismos. A tal efecto, el reintegro se realizará previa so-
licitud del interesado en la que consten sus datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta 
bancaria en la que desea se haga efectivo dicho reintegro.

5. Tribunal Calificador.
5.1 El Tribunal Calificador de estas pruebas, que reunirá 

los requisitos que establece el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, estará 
formado por siete miembros titulares y otros tantos suplentes 
nombrados por el Rector y se anunciará de acuerdo con lo 
establecido en la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. El Tribunal adoptará las medidas que considere opor-
tunas para la realización de los ejercicios que hayan de cele-
brarse, aprobando las instrucciones y criterios de valoración 
que estime pertinentes.

5.3. Los miembros del Tribunal, deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o cuando hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
acceso a Cuerpos o Escalas en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria. El Presidente del Tribunal 
podrá exigir a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en ninguna de las causas de absten-
ción previstas en el citado artículo.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en la página web de 
la Universidad de Córdoba resolución por la que se nombre a 
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los 
que hubieren perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 5.3, o por otras causas.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal se 
constituirá con asistencia del Presidente y del Secretario, y la 
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En 
dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
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correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas 
selectivas.

5.6. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas normas.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, ya citada.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estime pertinentes. Estos 
asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, exclusivamente colaborando con el Tribunal. 
Asimismo, podrá nombrar ayudantes para las tareas internas 
de organización y vigilancia. La designación de tales asesores 
y ayudantes deberá comunicarse al Rector de la Universidad 
de Córdoba.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar el anonimato en la corrección, siempre 
que ello fuera posible.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad, sito 
en Avda. Medina Azahara, núm. 5.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la 
categoría primera de las recogidas en el Anexo V del Regla-
mento sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio de esta 
Universidad, aprobado como Anexo V.2 del Presupuesto para 
el año 2011.

5.11. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha su-
perado el proceso selectivo un número de aspirantes superior 
al de plazas convocadas por la presente Resolución. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en 
esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda, al 
día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al 
sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública y de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría 
de Estado, salvo que el llamamiento sea en una sola tanda. 

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, sin perjuicio de las sesiones que se pre-
cise realizar, quedando decaídos en su derecho los opositores 
que no comparezcan a realizarlo, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4. La publicación del anuncio de celebración del se-
gundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en la página web 
de la Universidad de Córdoba. 

6.5. Si en cualquier momento del proceso de selección 
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al Rector indicando, en caso de existir, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efec-
tos procedentes.

Contra la Resolución que acuerde la exclusión definitiva, 
el interesado podrá interponer recurso de reposición ante este 
Rectorado en el plazo de un mes, contado a partir de la notifi-
cación de la exclusión.

7. Relación de aprobados.
7.1. Concluidos cada uno de los ejercicios correspondien-

tes a la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en la pá-
gina web de la Universidad de Córdoba, la relación de aspiran-
tes que los hayan superado, con indicación de la puntuación 
obtenida en cada uno de ellos. Los opositores que no se hallen 

incluidos en tales relaciones tendrán la consideración de no 
aptos a todos los efectos.

No obstante, contra las mencionadas relaciones podrán 
presentarse alegaciones, ante el tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de las mismas. 

7.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal 
fijará fecha, lugar y hora para la validación de conocimientos 
de idiomas (inglés, francés o alemán), que tendrá carácter op-
cional para los aspirantes. 

Tras ello, el Tribunal hará pública la puntuación obtenida 
en la fase de concurso por los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición. Contra esta puntuación se podrá presen-
tar reclamación en el plazo de diez días a partir del siguiente al 
de la publicación de la misma. 

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7.3. El Tribunal publicará la relación definitiva de aspiran-
tes aprobados, en la que constarán las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios, de la fase de concurso y la puntuación 
final, constituida ésta última por la puntuación total de ambas 
fases, calculada conforme a la previsión del apartado 3 del 
Anexo I, y la elevará al Rector.

7.4. Hasta tanto se puedan determinar por la Universidad 
los puestos a ofertar, los/as funcionarios/as que accedan a 
la Escala de Analista de Informática tomarán posesión provi-
sionalmente en el puesto de la Relación de Puestos de Tra-
bajo que vinieran ocupando en el Cuerpo o Escala de origen, 
siempre que éste se encuentre dentro del intervalo de niveles 
previsto en el acuerdo alcanzado en la Mesa de Negociación 
del Personal Funcionario de Administración y Servicios sobre 
RPT, Carrera Profesional y Promoción Interna de 11 de marzo 
de 2010 (aprobado en Consejo de Gobierno de 17 de marzo 
de 2010), garantizándose, en cualquier caso, el mínimo esta-
blecido en el mencionado acuerdo.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que se haga pública la relación defi-
nitiva de aprobados, éstos deberán presentar en la Sección de 
Administración de Personal de la Universidad, los documentos 
que acrediten las condiciones exigidas en la base 2 de la pre-
sente convocatoria. 

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o cuando 
del examen de ella se dedujere que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la mencionada base, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus 
actuaciones; ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Concluido el proceso selectivo, y a propuesta del 
Tribunal, quienes lo hubieran superado serán nombrados/as 
funcionarios/as de carrera de la Escala de Analista de Infor-
mática de la Universidad de Córdoba, mediante Resolución del 
Rector que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará en 
el plazo máximo de un mes desde la fecha de publicación de 
su nombramiento en dicho Boletín.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. 
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Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a 
la revisión de las resoluciones del citado Órgano de selección, 
conforme a lo previsto en la citada Ley 30/92.

Córdoba, 23 de diciembre de 2011.- El Rector, José
Manuel Roldán Nogueras.

ANEXO I

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN

El proceso de selección de los aspirantes constará de las 
siguientes fases: Oposición y concurso. 

1. FASE DE OPOSICIÓN

Constará de los ejercicios que se indican a continuación, 
siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas tipo test con tres respuestas 
alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, referidas a la 
totalidad del temario (bloque común y bloques específicos). La 
duración del ejercicio será de dos horas.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo elimina-
dos los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un su-
puesto práctico (a elegir por el aspirante entre los propues-
tos por el Tribunal –el Tribunal propondrá tantos supuestos 
prácticos como bloques específicos componen el temario–), 
debiendo responder el/la aspirante a las cuestiones que se 
planteen, incluida la realización práctica de actos, tareas o ac-
tividades adecuados al nivel de la Escala a la que se aspira; 
no obstante, si fuere preciso para la contestación del ejerci-
cio, deberán hacer uso de las materias necesarias que se in-
tegren en el bloque común del temario. Para el desarrollo de 
la prueba los/as aspirantes podrán utilizar los materiales de 
consulta que previamente determine el Tribunal, lo que será 
anunciado con carácter previo a la realización de la misma. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
tres horas, y su calificación de 0 a 10 puntos, siendo elimina-
dos los opositores que no obtengan una puntuación mínima 
de 5 puntos. 

Finalizada la realización del ejercicio, los aspirantes de-
berán comparecer ante el Tribunal en sesión pública y previa 
citación, para realizar las aclaraciones de las cuestiones que, 
relacionadas con el ejercicio, les pueda plantear el Tribunal. El 
tiempo máximo para este acto será de veinte minutos. 

2. FASE DE CONCURSO

La puntuación obtenida en esta fase no podrá ser apli-
cada para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Aplicación del Baremo:
1. Conocimientos de idiomas. Puntuación máxima: 10 

puntos.
Con la duración que determine el Tribunal, el aspirante 

que así lo solicite acreditará sus conocimientos traduciendo, 
sin uso de diccionario, un texto de no más de 100 palabras en 
alguno de los siguientes idiomas (inglés, francés o alemán). 
La puntuación de este apartado se aplicará de forma gradual 
en función de la nota obtenida, coincidiendo con la citada ca-
lificación, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para su 
valoración.

2. Curso de formación. Puntuación máxima: 25 puntos.
Forma de puntuación:
a) 0,02 puntos por hora de formación.
b) Cursos impartidos como profesor: la puntuación por 

las horas de formación debidamente acreditadas se multipli-
cará por 1,5.

c) Los cursos de formación de funcionarios incluidos en 
los procesos selectivos de acceso a un determinado cuerpo o 
escala no serán objeto de valoración.

d) Los cursos en los que no conste su duración se valora-
rán con 0,1 puntos.

Cursos objeto de valoración:
Aquellos cuyo contenido esté relacionado con los puestos 

de la RPT de funcionarios y con la actividad del Área (Adminis-
tración General) objeto del concurso, dentro de cualquier plan 
de formación y/o perfeccionamiento del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas siguientes: 

a) Los impartidos por la Universidad de Córdoba. 
b) Los impartidos por el INAP, el IAAP y por cualquier ins-

titución sin ánimo de lucro que hayan sido homologados por 
cualquiera de los dos Institutos antes mencionados.

c) Los impartidos por las Universidades Públicas Españolas.
d) Los cursos de formación externa autorizados de 

acuerdo con el Reglamento de Formación de la UCO con ca-
rácter previo a la convocatoria de cada concurso de traslado, 
serán objeto de valoración.

Excepcionalmente se podrán puntuar los cursos de for-
mación impartidos por la UCO hasta 31 de diciembre de 2010, 
cuyo contenido esté relacionado con los puestos de la RPT de 
funcionarios y con la actividad del Área objeto de concurso, 
aunque no hubieran sido incluidos en los planes de formación, 
a propuesta de la Comisión de Valoración o Selección, previo 
informe de la Comisión de Formación.

3. Grado consolidado. Puntuación máxima; 15 puntos.
Forma de puntuación:
La posesión del grado 15 o inferior se valorará con 5 pun-

tos, incrementándose 1 punto por cada grado superior conso-
lidado.

4. Antigüedad. Puntuación máxima: 30 puntos.
4.1. Por antigüedad en la Administración Pública: hasta 

20 puntos.
4.2. Por la pertenencia al Cuerpo o Escala: 10 puntos.
4.1. Por la antigüedad en la Administración Pública.
Forma de puntuación:
4.1.a) Antigüedad en la Universidad de Córdoba: 0,8 pun-

tos por año (12 meses) o fracción mensual de 0,066.
4.1.b) Antigüedad en otras Administraciones Públicas: 0,5 

puntos por año (12 meses) o fracción mensual de 0,041.
4.2. Pertenencia al Cuerpo o Escala.
Forma de puntuación: por la pertenencia a los correspon-

dientes cuerpos o escalas desde el ingreso en la Administra-
ción Pública, hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo con 
la siguiente tabla:

Subgrupo A1 (Grupo A antes de la Ley 7/2007 del Esta-
tuto Básico del Empleado Público): 0,8 puntos por año com-
pleto (12 meses) o fracción mensual de 0,066.

Subgrupo A2 (Grupo B antes de la Ley 7/2007 del Esta-
tuto Básico del Empleado Público): 0,7 puntos por año com-
pleto (12 meses) o fracción mensual de 0,058. 

Grupo B: 0,6 puntos por año completo (12 meses) o frac-
ción mensual de 0,050.

Subgrupo C1 (Grupo C antes de la Ley 7/2007 del Esta-
tuto Básico del Empleado Público): 0,5 puntos por año com-
pleto (12 meses) o fracción mensual de 0,041.

Subgrupo C2 (Grupo D antes de la Ley 7/2007 del Esta-
tuto Básico del Empleado Público): 0,4 puntos por año com-
pleto (12 meses) o fracción mensual de 0,033.

Grupo E: 0,3 puntos por año completo (12 meses) o frac-
ción mensual de 0,025.

5. Trabajo desarrollado. Por la permanencia en el puesto 
desde que el que se concursa: puntuación máxima 5 puntos. 

Forma de puntuación: se valorarán 0,5 puntos por cada 
año (12 meses) o fracción mensual de 0,042 de permanencia 
en el puesto. 

En ningún caso se valorará en este punto 5 el tiempo de 
destino provisional en el desempeño de un puesto.
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6. Titulación académica. Hasta 15 puntos.
Solo se tendrá en cuenta la mayor titulación de las que 

se posean.
Forma de puntuación: 
6.a) Por el título de Doctor: 15 puntos.
6.b) Por el título oficial de Máster: 14 puntos.
6.c) Por el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto y 

Grado de profesiones reguladas o equivalente: 13 puntos. 
6.d) Por el título de grado: 12 puntos.

3. CALIFICACIÓN FINAL

La calificación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en las fases de 
oposición y concurso, sirviendo esta suma para establecer el 
orden de aprobados. El porcentaje para cada una de las fases 
del sistema selectivo será del 60% para la de oposición y 40% 
para la de concurso.

En consecuencia, la mera superación de la fase de opo-
sición no dará derecho a ser incluido en la correspondiente 
relación definitiva de aspirantes aprobados a que se refiere la 
base 7.3, pues para ello es preciso además que, sumadas las 
puntuaciones de ambas fases y ordenados los aspirantes por 
orden descendente de tal suma, el número de orden obtenido 
no sea superior al de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persis-
tiese éste, se dirimirá atendiendo a la puntuación obtenida en 
el segundo ejercicio, y, si esto no fuera suficiente, se acudirá a 
la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo 
o Escala que le da acceso a las pruebas selectivas. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el apartado octavo 
del Acuerdo de 28 de marzo de 2011, quienes superen las prue-
bas selectivas deberán seguir con aprovechamiento una activi-
dad formativa sobre aquellas materias que se determinen por la 
Gerencia, dentro del Plan de Formación de la UCO. 

ANEXO II

T E M A R I O

BLOQUE COMÚN 

1. La Administración pública y los principios constitucio-
nales de actuación administrativa. El principio de legalidad. El 
principio de jerarquía normativa. El principio de inderogabili-
dad singular de los reglamentos. Distinción entre reglamentos 
y actos administrativos.

2. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común: Los órganos de las Administraciones Pú-
blicas. Los interesados. La actividad de las Administraciones 
Públicas. Disposiciones y actos administrativos. Disposiciones 
generales sobre los procedimientos administrativos. Revisión 
de los actos en vía administrativa. La responsabilidad de las 
Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás per-
sonal a su servicio.

3. El Espacio Europeo de Educación Superior: regulación 
en la LOU.

4. La Universidad en el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía. La LAU: El Sistema Universitario Andaluz; principios y 
objetivos del sistema. La coordinación universitaria: fines y 
objetivos. 

5. La Universidad de Córdoba: Órganos de gobierno y 
representación colegiados centrales: funciones. Órganos de 
gobierno unipersonales: funciones. Régimen de delegación de 
competencias. Órganos de gobierno colegiados y unipersona-
les de Facultades y Escuelas: funciones. Órganos de gobierno 
colegiados y unipersonales de los Departamentos: funciones. 

6. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de aplicación. 
El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. La 
igualdad en la ámbito de la Educación Superior. Las Unidades 
de Igualdad: La Unidad de Igualdad de la Universidad de Cór-
doba: organización y funcionamiento.

7. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal. Objeto, ámbito de la ley y 
definiciones. Principios de la protección de datos. Derechos 
de las personas. Ficheros de titularidad pública. La Agencia 
Española de Protección de Datos.

8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. El Delegado de 
Prevención; el Comité de Seguridad y Salud.

9. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de per-
sonal. Derechos individuales y derechos individuales ejercidos 
colectivamente. El código de conducta.

10. La sociedad de la información. Legislación sobre so-
ciedad de la información y comercio electrónico. Firma elec-
trónica. 

11. La protección jurídica de los programas de ordena-
dor. Concepto de Licencia de Uso de Software. La protección 
jurídica de las Bases de Datos. Legislación acerca del uso de 
Internet. El delito informático.

BLOQUES ESPECÍFICOS

BLOQUE 1. Tecnología

1. Componentes físicos de un Sistema Informático. Sub-
sistema Central y Subsistema de Entrada/Salida. Elementos 
del Subsistema Central (Unidad Central de Proceso, Memoria 
Interna, Placa Base). Elementos del Subsistema de Entrada/
Salida (Procesadores de E/S, Buses de Expansión, Controla-
dores de Periféricos, Canales, Interfaces y Periféricos). Dis-
positivos de Entrada y Salida. Unidades de Almacenamiento. 
Evolución y tendencias en estos Subsistemas.

2. Arquitecturas básicas de los Sistemas Informáticos. La 
planificación de los Sistemas Informáticos. Capacidad, rendi-
miento, flexibilidad, escalabilidad y alta disponibilidad. Concep-
tos y funcionalidades básicas de las Unidades Centrales Mul-
tiusuarios. Evolución y tendencia de las Unidades Centrales 
Multiusuarios. Sistemas Departamentales y Grandes Sistemas 
Centrales.

3. Componentes lógicos de un Sistema Informático. Jerar-
quía de niveles. El software de base. Los programas de aplica-
ción. Clasificaciones de los programas de aplicación. Software 
a medida y soluciones empaquetadas.

4. Concepto y funciones principales de los Sistemas Ope-
rativos. Evolución y tendencias de los Sistemas Operativos. 
Sistemas Abiertos y Sistemas Propietarios. Administración y 
Gestión del Sistema Operativo. Planes de implantación y mi-
gración. Tareas de instalación, configuración y optimización. 
Herramientas.

5. Elementos conceptuales y arquitectura de los Sistemas 
Abiertos. Sistemas Abiertos y normalización. Política comuni-
taria de Sistemas Abiertos. Estrategias de las Administracio-
nes Públicas. La política comunitaria de normalización. La 
decisión 87/95/CEE del Consejo de las CC.EE.

6. El Sistema Operativo UNIX. Historia y filosofía. Caracte-
rísticas y funcionalidades del S.O. UNIX. Otros Sistemas Ope-
rativos para Unidades Centrales Multiusuarios.

7. Software libre y de código abierto. El proyecto GNU. Fi-
losofía y funcionamiento. Ventajas e inconvenientes. Proyectos 
locales, autonómicos, nacionales y europeos para la adopción 
de software libre y de código abierto en la Administración. Si-
tuación actual del mercado.
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8. El procesamiento cooperativo y la arquitectura Cliente-
Servidor. Principales características. Arquitectura de dos, tres 
o más niveles. Ventajas e inconvenientes. Servidores de datos 
y de aplicaciones. Clientes ligeros y pesados. Modelos actua-
les del mercado.

9. Los sistemas de gestión de bases de datos (SGBD). 
Evolución histórica. Modelos y arquitecturas. El modelo de 
referencia ANSI. Monitor de transacciones. Control de concu-
rrencia. Bloqueos. Recuperación de errores. Integridad.

10. El Modelo Relacional. Definiciones y conceptos bási-
cos. Arquitectura. Diseño. Normalización. Manipulación: álge-
bra y cálculo relacional. El lenguaje SQL. Normas y estándares 
para la interoperabilidad entre Gestores de Bases de Datos 
Relacionales.

11. Arquitecturas de implantación de un SGBD: Bases de 
Datos centralizada y distribuidas. Bases de Datos Federadas. 
Bases de Datos Orientadas a Objetos. Bases de datos docu-
mentales y multimedia.

12. Gestión de los datos corporativos. Almacén de da-
tos (Data-Warehouse/Data-Mart). Arquitectura OLAP. Minería 
de datos. Sistemas de Soporte a la decisión. Diccionarios de 
recursos de información. Metadatos. Repositorios. Bancos de 
datos. La industria de la información.

13. La seguridad de tecnologías de la información: ob-
jetivos, estrategias, políticas, organización y planificación. La 
evaluación y certificación de la seguridad de las Tecnologías 
de la Información. Medidas de seguridad (físicas, técnicas, or-
ganizativas y legales). Plan de contingencia y recuperación de 
errores.

14. Planificación e instalación de un centro de proceso 
de datos. Planificación y ejecución de tareas de producción y 
sistemas. Gestión de incidencias. Inventario. Distribución de 
software. Centros de atención a usuarios. 

15. Auditoría Informática. Concepto y funcionalidades 
básicas. Normas técnicas y Estándares. Organización de la 
Función Auditora. Clases de auditoría Informática. Aspectos 
específicos de la auditoría Informática en la Administración 
Pública.

BLOQUE 2. Análisis y desarrollo en implantación de sistemas

1. El paradigma del ciclo de vida de los Sistemas de In-
formación. Definiciones. Evolución histórica. La crisis del soft-
ware. Modelos de ciclo de vida. La elaboración de prototipos 
en el desarrollo de Sistemas de Información.

2. Redimensionamiento y ajuste de los sistemas lógicos. 
La migración de Sistemas de Información en el marco de pro-
cesos de ajuste. Reingeniería de Sistemas de Información e 
ingeniería inversa.

3. Planificación Informática. Niveles en la planificación. El 
Plan de Sistemas de Información. Conceptos, participantes, 
métodos y técnicas. Seguimiento. 

4. El análisis de requisitos de los sistemas de informa-
ción y de comunicaciones. Conceptos, participantes, métodos 
y técnicas.

5. Análisis de sistemas de información. Orientación es-
tructurada y orientación a objetos. Conceptos, participantes, 
métodos y técnicas.

6. Diseño de sistemas de información. Orientación es-
tructurada y orientación a objetos. Otros aspectos del diseño: 
Interfaz de Usuario y Sistemas de Tiempo Real. Conceptos, 
participantes, métodos y técnicas.

7. Construcción de sistemas de información. Pruebas. 
Formación. Conceptos, participantes, métodos y técnicas. 
Reutilización de componentes software. 

8. Lenguajes de programación. Características. Funda-
mentos. Traductores, compiladores, ensambladores e intér-
pretes. Estado del arte de las técnicas, herramientas y entor-
nos de desarrollo: entornos visuales, JAVA, lenguajes de script, 
lenguajes de cuarta generación.

9. Implantación y aceptación de Sistemas de Información. 
Conceptos, participantes, métodos y técnicas. Mantenimiento 
de Sistemas de Información: enfoques, costes, tareas. Herra-
mientas.

10. Gestión de Proyectos. Conceptos, métricas, técnicas 
y herramientas. Estimación de recursos y esfuerzo en el desa-
rrollo de Sistemas de Información. Planificación. Seguimiento 
y control. Cierre del Proyecto.

11. Aplicaciones basadas en Internet. Arquitecturas. Len-
guajes, herramientas y protocolos para utilización en Internet. 
Desarrollo de Aplicaciones web en el Cliente. Desarrollo de 
Aplicaciones web en el Servidor. Componentes Distribuidos.

12. Portales Corporativos: definición, evolución y arqui-
tectura. Gestión de Contenidos. Definición. Catalogación, 
subscripción y personalización de contenidos. La publicación 
de contenidos. Herramientas para la Gestión de Contenidos. 
Gestores de contenidos (CMS), historia y evolución: Joomla y 
Drupal.

13. Sistemas eLearning, objetivo, ventajas, componentes 
principales y standares. Plataformas más extendidas : Moodle, 
Sakai, WebCT.

14. Meta4. Modelo de datos: Conceptos DMD. Temporali-
dad. Representación gráfica. Propiedades. Técnicas de diagra-
mación y conductas.

15. Meta4. Arquitectura de seguridad: Contenedores 
MSR. Roles de aplicación. Usuarios y autenticación. Seguridad 
sobre tablas.

BLOQUE 3. Comunicaciones

1. Redes de Telecomunicaciones. Conceptos básicos. 
Elementos. Clasificación. Redes de telefonía. Redes de datos. 
Redes de ordenadores (LAN, MAN, WAN, INTERNET). Redes 
de comunicaciones móviles. Redes de cable.

2. Protocolos y arquitectura. El modelo de referencia de 
interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. Arquitectura 
protocolos TCP/IP. Interfaces y servicios. 

3. El nivel físico. Medios de transmisión guiados: par 
trenzado, coaxial, fibra óptica. Transmisión inalámbrica; mi-
croondas terrestres, microondas por satélite, ondas de radio 
infrarrojos. Sistemas de cableado para edificios. Interfaces de 
comunicación de datos.

4. El nivel de enlace: servicios que proporciona. Control 
de enlace de datos a alto nivel (HDLC). Otros protocolos para 
el control de enlace (LAPB, LAPD). El nivel de enlace en redes 
locales.

5. El nivel de red: servicios que proporciona. El nivel de 
red de Internet: protocolos y servicios IP. Protocolos de enca-
minamiento. Protocolos de reserva de recursos. Protocolos 
multidifusión. El nivel de transporte: servicios que propor-
ciona. Protocolos de transporte en IP (TCP y UDP). Calidad del 
servicio. Nivel de aplicación. Aplicaciones OSI. Aplicaciones 
TCP/IP.

6. Tecnología LAN: aplicaciones de redes LAN. Arquitec-
tura LAN. Topologías. Cableado estructurado. Redes LAN ina-
lámbricas. Tecnología Ethernet (Fast y Giga). Anillos con paso 
de testigo y FDDI. Puentes. Conmutadores. Fibre Channel.

7. Diseño de redes. Tiempos de respuesta. Disponibilidad. 
Redundancia. Servicios. Gestión de redes y servicios. Sistema 
de gestión. Gestión de red integrada. La arquitectura TMN. 
Modelo de gestión en Internet. Modelo de Información (MIB). 
Modelo de comunicaciones (SNMP). Monitorización de red 
remota (RMON). Plataformas de gestión. Organización de un 
centro de gestión de red.

8. Redes privadas. La Red Corporativa de la Universidad 
de Córdoba: Conceptos fundamentales y despliegue. Órganos 
de Gestión y Control de la Red Corporativa. Tipos de Redes y 
Servicios en la Red Corporativa.

9. El intercambio electrónico de datos. Concepto. Tecnolo-
gías. Normas y estándares: EDI, XML, etc. 
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10. Internet. Historia, evolución y características. 
Redes de soporte. Proveedores de servicio. Servicios 
basados en Internet: correo, transferencia de ficheros, 
publicación en formato hipertexto, grupos de discusión 
y noticias, diálogos en red, búsquedas y acceso a infor-
mación estructurada. Internet, Intranet y Extranet. Con-
ceptos. Estructura y características. Puntos en común y 
diferencias.

11. Servicios de acceso a la información basados en 
Internet. Agentes que intervienen, características y estruc-
tura de las redes soporte, métodos de acceso, aspectos de 
seguridad (SSL, HTTPS, etc.). Tendencias.

12. Problemas típicos de seguridad en Internet: intru-
siones, accesos no autorizados a servicios, recepción de 
software, confidencialidad, fallos en el servicio. Medidas de 
protección: zonas desmilitarizadas, cortafuegos, etc. 


